
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Corrección Providencia 

Proceso:  Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Bancolombia S.A    

Ejecutados: Comercializadora Paz & Flora S.A.S en 

Liquidación y Otros  

Radicado: 630013103003-2022-00189-00 

 

Agosto treintaiuno (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se resuelve en esta oportunidad la solicitud allegada por el 

apoderado de la parte actora tendiente a corregir la mención de 

la sociedad ejecutada en el encabezado de los autos dictados el 

16-08-2022 al haberse omitido la palabra “en liquidación” como 

ahora se denomina.  

 

Al respecto, se tiene que la corrección de las providencias 

judiciales se encuentra reglada en el artículo 286 del C.G.P, el 

cual sostiene que la corrección procede cuando se trata de errores 

puramente aritméticos o cuando se está en presencia de omisión, 

alteración o cambio de palabras siempre que ello sea en la parte 

resolutiva de la decisión o influya en ella. 

 

Así, se tiene que, en efecto, se omitió la palabra referida, pese a 

lo cual el error no se evidencia en la parte resolutiva de la decisión 

ni guarda incidencia relevante frente a lo resuelto, lo que implica 

que la petición como ha sido enarbolada no se acogerá.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

  DENEGAR la solicitud de corrección de las providencias 

calendadas al 16-08-2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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